
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. RESOLUCION No. 03.DSCL.038 

VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS EN LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

DISTRIBUIDORA LOJAFAR S.A. otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Loja el 
27 de noviembre del 2003, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos, DSC1.EC1.2003.20 y 03.DSCL.038 de 12 y 15 de 
diciembre del 2003, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03253 de 7 de agosto del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Cantón Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Quinto del Cantón 
Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

2003. 
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Galo Castro Mañor, NOTARIO PÚUBIICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, DOY FE: 
Ea cunplaniento con lo dispuesto por el soñer Doctor Viemao Serzento BDestumante, 
DELEGADO DE La SUPERINTENDENZÍA DENCOMPAÑTAS EN LOJA, en y 

Resolución número 03.DSCL.038, de Boi quince de dicAmibre del dos al tres, procedo a 
senior rezta de sata Rerciución, va desde de sprueba el sjumeato de eepital y le reforma de 
estatutos de la Compañla DISTRIBUIDORA LOJARAR CA, en los términos consiantes 
de la referida eserñíwa.- Lo que desk consiancia) del paticilsr para dos fas 
cossiguientes.- Loja, 12 de diciembre del 20 
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RAZON Dre Emesto Iglesias Re, Noterto Primero del centón LoJa, 

. CERTIFICA: Qué én cumplimiento a lo dispuesto por el St.dr. Vinicio 

Sarmiento Bustamante,DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE CIAS. EN .LOJA;, 

en su Resolución NO 03:D5CL+039, de fecha 15 de diciembre del 2003, = * : 

procedo e senter rezón de este Resolución en dónde be aprueba el dus=. - 

mento de tapiteal y da reforma de estatutos de la Cia. DISTRIGUIDORA + 

LOJAFAR GeAs en los términos conatentes en la reforida escritura. De- (Y) 
16 qué doy fe pera los fines légales consiguientes. Loja, 22 de dico. 

ciembre del 2003: 

     
NES "NOTARIO PRIMERO IB DEL CANTON LOJA 

  

ATA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. o. 
usda ¿inscrita le Resolución Aprobatoria que antecede en el REGI 

TRO DE COMPAFTIAS DEL AÑO 2003, bajo la partida Nc. 585, y anotada 
en el repertorio:con el No. 2587, juntamente con la Escritura Pú 
blica de aumento de capital y: reforma de estatutos de la Compañta 
DISTRIBUIDORA LOJAFAR 'S¿As, Celebrada en la Notaria Quinta del - Cantón Loja, de fecha 27 de noviembre del 2003/- Se marging. 

: Loja, ¡23 'de diciembre fel 2003. 
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